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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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Las leyes entrai mpleta
Publicación en el no se
dispone otra cosa. ' ‘ - Código Civil. 1 apro
bado por Decreto de ae mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 8.954

i Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Enrique Españaque", S.A., con do- 
■T‘v!;o en avenida de Madrid, núme- 
r°s 10-12, ha solicitado la devolución 
" Ia fianza que constituyó para res- 
^nder del suministro de un camión 
finado a la Dirección de Vialidad 

• ’-^guas.
se pone en conocimiento del 

‘r"‘Ji,co mediante el presente anuncie 
‘ !la‘ para que puedan formularse las 

íniaciones que se estimen pertinen- 
„ ’ a cuyo efecto dicho expediente 
. todos sus documentos, se halla de 
.“‘‘ifiesto en la Sección de Propieda- 

de la Secretaría general por en 
de quince días hábiles, a contar 

•" eJa fecha de publicación de este 
v-,^010 en “Boletín Oficial” de la 

| en cumplimiento de lo deter 
i en Bcglamento de Contrata- 
1 " ^uuicipal de 9 de enero de 1953.

i ^agoza, 6 de diciembre de 1975. — 
j ecretario, Xavier de Pedro.

■ , Núm. 9.081
i y Sección de Cultura, Sanidad 

?ei) rTenc*a Social de la Secretaría 
^’an C*e' Excmo- Ayuntamiento se 
4. exPuestas las listas de personas 

I ^^u'ión en el padrón, de la 
I '9?6 encia municipal para el año

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento a fin de que quienes 
se consideren perjudicados puedan 
formular en el plazo de diez días las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Zaragoza a 13 de diciembre de 1975.

Núm. 9.083

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE MINAS
Se hace saber que la Dirección Ge

neral de Minas e Industrias de la 
Construcción, con fecha 12 de noviem
bre de 1975, ha resuelto acceder a lo 
solicitado por don José-María Sicilia 
Baró y otros, y declarar minero-me
dicinales las aguas de los manantia
les “Santa Dorotea", "San Roque" y 
"San Vicente", sitos en el término mu
nicipal de Jaraba, provincia de Zara
goza.

Lo que se publica en este "Boletín 
Oficial" para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1975.— 
El Delegado provincial: P.D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Minas, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.079
' T A R A Z O N A

Habiendo solicitado don Francisco 
Ramos Ruiz la devolución de 14 620 pe
setas depositadas en concepto de fian

za por un aprovechamiento de madera 
del Moncayo, se hace público por este 
anuncio, admitiéndose reclamaciones 
contra la pretendida devolución durante 
los quince días siguientes a la publi
cación del mismo en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Tmazona, 13 de diciembre de 1975. 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 8.942
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

"Sentencia número 250. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gmez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca, 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
diciembre de 1975. — Visto que ha 
sido por la Sala de la Audiencia Te
rritorial el recurso de apelación nú
mero 217 de 1975, interpuesto contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 1 de esta 
ciudad, en autos de juicio ordinario 
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declarativo de menor cuantía, segui
dos entre partes: como demandante, 
don Manuel Cuartera Pérez, mayor de 
edad, casado, chofer, de esta vecindad, 
representado como apelante en este 
recurso, con poder bastante, por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, dirigido por el Letrado don An- 
gel-María Gutiérrez Rubio, y como de
mandado, don Miguel Gabarda Rode
nas, mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Sagunto, representado como 
apelante en este recurso, con poder 
bastante, por el Procurador don Luis 
del Campo Ardid, el que después re
nunció a la representación, y, al no 
hacer nueva designación, se le tuvo 
por desistido por auto de 29 de octu
bre de 1975; sobre reclamación de can
tidad. Autos que penden ante esta Sa
la en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
la parte demandante, y„.

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto por la 
representación de don Miguel Cuarte
ra Pérez, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada, dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza con fecha 27 
de junio del corriente año 1975, en los 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, de los que dimana 
este recurso, sin hacer expresa impo
sición de costas en primera instancia 
ni en este recurso y con testimonio 
de esta resolución; después de hacer 
las anotaciones oportunas, remítanse 
los autos originales al Juzgado de pro
cedencia para su ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. —- Carlos Lasa- 
la. — Ricardo Mur Linares". (Rubri
cados). •

Así resulta de su original a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Miguel Ga
barda Rodenas, expido la presente cer
tificación, con el visto bueno del limo, 
señor Presidente, y la firmo en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a once 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna,

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.990
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de enero 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, simultáneamente 
con el Juzgado de Pamplona corres
pondiente, la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 595 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Giménez Montañés, 
en representación de Compañía mer
cantil "M. Z. del Río", contra don 
Javier Aineiburu Arricibitá, de Pam
plona, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, 
en el Juzgado o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia de la 
parte actora, sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si. los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Solares ubicados en Berroa (Nava
rra). — En la parte o superficie co
rrespondiente al señor Aineiburu:

a) Solar de 910. metros cuadrados, 
inscrito al número 4145, folio 165 del 
tomo 3.090; tasado en 273.000 pesetas. 

b) Solar de 975 metros cuadrados, 
inscrito al número 4.156, folio 219 del 
mismo tomo; en 292.500 pesetas.

c) Solar de 940 metros cuadrados, 
inscrito al número 1146, folio 169 del 
mismo tomo; en 282.000 pesetas.

d) Solar de 990,40 metros cuadra
dos, cuyos límites son: Norte, solar 

inscrito al número 4151; Sur, solar 
inscrito al número 4142; Este, solar ins- 
drito al número 4144, y Oeste, solar 
inscrito al número 4138 del tomo 3.090; 
en 297.120 pesetas.

Sobre los cuatro citados solares se 
han edificado otros tantos chalets (uno 
sobre cada solar), sin que los citados 
chalets hayan sido valorados.

Bienes muebles objeto igualmente 
de subasta:

1. El coche marca "Dodge Dart”, 
B471.403; en 30.000 pesetas.

2. Una mesa despacho metálica 
AF cuatro cajones; en 3.000 pesetas. 
3. Tres sillas metálicas tapizadas 

en azul; en 1.500 pesetas. -
4. Un armario oficina "AF”, dos 

puertas plegables; en 6.000 pesetas.
5. Una máquina escribir "Hispano 

Olivetti"; modelo "Lexicón", de 140 es
pacios; 5.000 pesetas.

6. Una mesa "Involca"; en 500 pe
setas.

7. Una grúa marca "Jogor", núme
ro 1353, motor "Davi"; en 70.000 pe
setas.

8. . Una hormigonera "Torgar 1H • 
motor, nueva; en 15.000 pesetas.

9. Una mesa despacho metálica 
"AF", cuatro cajones; en 3.000 pesetas. 

10. Un sofá tres plazas y dos sillo
nes, skai marrón; en 3.000 pesetas.

11. Un sillón metálico tapizado en 
rojo; en 1.500 pesetas.

Total bienes muebles, 138.500 pesetas. 
Dado en Zaragoza a nueve de di 

ciembre de mil novecientos setenta ' 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — ' 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.991
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de en<-f° 

de 1976. a las once horas, en la 
diencia de este Juzgado, tendrá mS 
la primera subasta de los'bienes Q 
luego se dirán, en ejecución de se 
cia dictada en juicio ejecutivo 
ro 866 de 1975, promovido por el 
curador señor Juste, en nombre > 
presentación de don Enrique ^ein^n. 
dez Lau, contra don Fernando Fern 
dez Fernández.

Advirtiéndose a los posibles l1Cltl
dores:uures. sy.

l. ° Que para tomar parte et -
basta deberán consignar Pre' 
en la Mesa" del Juzgado una c^ e^ec- 
igual, por lo menos, al 10 por J ^yo 
tiyo del valor de los bienes, sin ■ 
requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas
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no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un dumper marca "Baryval”, mo

delo T-5, con tolva de I metro cúbico 
marca "Ditter", de 6 CV de potencia, 
valorado en 20.000 pesetas.

Una hormigonera automática marca 
“Tusa", con tolva de 1 metro cúbico, 
accionada por dos motores de 6 y 2 CV 
de potencia, respectivamente; en pe
setas 130.000.

Dos grúas para entrepisos, con ca
brestante y motores de 2 CV de po
tencia, de hasta 350 kilos; en 15.000 pe
setas.

Tres hormigoneras sin marca visi
ble, de 250 litros de capacidad, con 
motores de 2 CV de potencia; en pe
días 30.000.

Zaragoza, a once de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. — Ante mí, (ilegible).

Núm. 8.998
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de enero 

Je 1976, a las once horas, en la sala 
•mdiencia de este Juzgado, tendrá lu- 
Sar ia segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
pinero 1300 de 1974, promovido por 
e Procurador señor Sancho Castella- 

en nombre y representación de 
anco Atlántico", S.A., contra don 

Uan Royo-Villanova Magdalena, 
^virtiéndose a los posibles licita- 

dores:

un
• Que los bienes se sacan a pú- 

‘*'-a subasta con la rebaja de 
^P°r 100 de la tasación.

no Se a^mHirán posturas que 
di hCU^lan las dos terceras Partes de 
Hd ° precio- pudiendo hacerse a ca- 
‘ ad de ceder el remate a un tercero.

en

Para tomar parte en la subasta 
M eran ^nsignnr previamente en la 
pQeSa del Juzgado una cantidad igual, 
de¡r ° menos. al 10 por 100 efectivo 
tipoXa^Or de los bienes que sirve de 
cuv Para esta segunda subasta, sin 

requisito no serán admitidos.
lenes objeto de la subasta: 

^ad11 mesa de comedor de 2x1, 
Se^’ • Va}°rada en 3.000 pesetas, 

tela 1 s'das de madera tapizadas .
valoradas en 3.000 pesetas, 

tela S°Fa de tres plazas tapizado en 
TrXeide' en 6-000 pesetas.

^ad68 S‘d°nes tapizados en tela flo- 
a- 'alorados en 5.000 pesetas.

en

Una mesa elevable con tablero bar
nizado en blanco; en 2.000 pesetas.

Un mueble con tres cajones, secre
ter y tres estantes; en 4.000 pesetas.

Un mueble armario con tres estan
tes; valorado en 4.000 pesetas.

Un taquillón estilo castellano, con 
dos puertas; en 4.000 pesetas.

Una porcelana, de dos caballos; en 
2.000 pesetas.

Dos butacas tapizadas en verde; va
loradas en 5.000 pesetas.

Dos calzadoras tapizadas en azul; va
loradas' en 4.000 pesetas.

Un taquillón estilo castellano, con 
barrotes, torneado; en 4.000 pesetas.

Un arconcito en madera; en 2.000 
pesetas.

Una figura imitando marfil, de me 
dio metro; en 1.000 pesetas.

Zaragoza a once de diciembre mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Luis Martín..— El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.050
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 del pró

ximo enero de 1976, a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 60 de 
1974, a instancia del Procurador señor 
Peiré, en representación de don José 
Cotano Hernando, contra don Ruperto 
de Arellano Fuertes, vecino de Alicante, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Un comedor compuesto de mesa 
y seis sillas de madera y poliester; en 
7.000 pesetas.

2/ Aparador vitrina de 1,90x2, a 
juego con la mesa; en 12.000 pesetas.

3. Tresillo tapizado en skai rojo y 
tela adamascada; en 8.000 pesetas.

4. Máquina sumadora manual "H. 
Olivetti", sin número; en 4.000 pesetas.

5. Máquina de escribir “Olimpia", 
de 120 espacios; en 6.000 pesetas.

6. Máquina de coser "Singer", a pe
dal, sin número; en 2.000 pesetas.

Total, 39.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de diciem

bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.995
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de enero 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá la 
primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 863 de 1975, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de "Ferbe- 
tón, S. L., contra "Construcciones Ur
banísticas Aranesas”, S. A., advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una fotocopiadora “Omega", mode

lo 203, sin número visible; en 40.000 
pesetas.

Una furgoneta "Land Rover”, M- 
385.930; valorada en 20.000 pesetas.

Zaragoza, a diez de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 9.051
JUZGADO NUM. 2 '

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de enero 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 235 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Hernández de la 
Torre, en nombre y representación de 
don Gustavo Martínez Bazán, contra 
"Boutique Alcázar", S. L.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:
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l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .d Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 por 
100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta
1. Ochenta y seis chaquetones de 

señora, en diferentes tallas y modelos; 
valorados en 60.000 pesetas.

2. Ochenta abrigos de señora, en 
diferentes tallas y modelos; valorados 
en 96.000 pesetas.

3. Tres conjuntos de señora, de se
raje, compuestos de pantalón y cha
quetas; valorados en 6.000 pesetas.

4. Trece chaquetas de paño, en va
rios colores; valoradas en 7.800 pese
tas.

5. Dos chaquetas de pana; valora
das en 3.000 pesetas.

6. Catorce chaquetas de punto, en 
varias tallas; en 7.000 pesetas.

7. Quince abrigos de punto en di
ferentes tallas, 12.000 pesetas.

8. Ciento treinta y cuatro vestidos, 
en diferentes tallas y telas; en 60.000 
pesetas.

9. Veintisiete conjuntos de punto 
de chaqueta y pantalón; en 32.000 pe
setas.

10. Cincuenta y una faldas de tela, 
en varios colores y tallas; en 12.000 pe
setas.

11. Veinticinco bikinis, en varios 
colores y tallas; en 5.000 pesetas.

12. Doscientos veintiocho vestidos 
de entretiempo, en varios colores; en 
130.000 pesetas.

13. Ciento treinta y tres faldas, de 
diferentes colores y tallas; en 65.000 
pesetas. .

14. Doscientos cuarenta pantalones, 
de varias tallas y colores; en 90.000 
pesetas.

15. Ciento ciencuenta y tres conjun
tos de falda y chaqueta, y pantalón y 
chaqueta; valorados en 137.000 pese
tas.

16. Cien vestidos largos, en varios 
modelos; en 60.000 pesetas.

17. Cincuenta y una blusas de seda 
en varios modelos y colores; en 15.000 
pesetas.

18. Ciento catorce suéters de varios 
modelos y colores; en 34.000 pesetas.

19. Treinta y seis chaquetones, en di
ferentes modelos y tallas; en 36.000 
pesetas.

Zaragoza a doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.053
JUZGADO NUM". 2

Don Luis Martín Temas, Juez del Juz
gado de primera instancia número. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de enero 

de 1976, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada, en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 83 de 1975, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de “Maquinaria Agrí
cola el León ', S. L., conha “Agrotrac- 
tor Levante ’, S. L., haciéndose cons- 

. tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar .pieviamente en el Juzgado,-o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las "dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un torno marca “Thor Micro”, 
de 1 metro, modelo A-160-M; en 16.000 
pesetas.

2. Un torno marca "Cumbre 0,23" 
de 1,5 metros entre puntos, identifica
do con una placa con la bandera na
cional y número 0,23; en 20.000 pese
tas.

3. Una fresadora marca "Waycar 
B-C", modelo 1.100, con equipo para 
fresado de engranajes; en 14.000 pe
setas. -

4. Un taladro de columna marca 
"Ibamia", modelo "TA-45", con capa
cidad de broca de hasta 45 milíme
tros.

5. Un taladro marca "Hedisa”, con 
mesa incorporada, con capacidad de 
broca de hasta 20 milímetros; en 5.000 
pesetas.

6. Una mandrinadora marca "Tan
que", de 1 metro de mesa, con des
plazamiento por medio de mando eléc
trico; en 14.000 pesetas.

7. Una sierra eléctrica, "ABC”, de 
18 pulgadas y un cepillo limador mar
ca "Azcara L-400"; en 12.000 pesetas.

8. Una mesa metálica con tablero 
de railite, de 5 cajones; en 3.000 pe
setas.

9. Tres sillones tapizados en skai 
color gris; en 1.500 pesetas.

10. Dos mesas metálicas, con dos 
cajones; en 2.000 pesetas.

11. Una máquina de escribir marca 
"Hispano Olivetti", modelo "Línea 88”; 
en 8.000 pesetas.

12. Un archivador metálico con cin
co cajones, sin marca visible; en pese
tas 4.000.

13. Una máquina restisuma, eléctri 
ca, marca “Walther Comps”, 110-220 
voltios 50 Hz y 50 W; en 4.000 pesetas.

Total, 115.500 pesetas.
Dado en Zaragoza, a doce de diciem

bre de mil novecientos setenta y cin-Á 
co. — El Juez, Luis Martín. — El S» 
cretario, (ilegible). .

Núm. 9.055
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número - 

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de enero 

de 1976, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de a 
parte demandada, en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 792 de 1975, a instau- 
cia del Procurador señor García Ana- I 
dón, en representación de "Ferbetón. 1 
sociedad limitada, contra “Construí- j 
ciones Urbanísticas Aranosa s0{ ' l 
dad anónima, vecina de Viella. hade11 
dose constar: Que para tomar Par!r 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgad 
o establecimiento al efecto, el 10 P°r: 
100 del precio de tasación, sin o 
requisito no serán ‘ admitidos; que 
se admitirán posturas que no cubi^l 
las dos terceras partes del ava 
que podrá hacerse el remate en L-" 
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 11 
expresión de precio de tasación-

Una grúa - torre marca ■"Coinan51^ 
de 30 metros de altura y brazo 
misma longitud, potencia tnaX 
1.250 kilos; en 240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de 
bre de mil novecientos setenta \ | 
co. — El Juez, Luis Martín. — ’ 
cretario, (ilegible).

Núm. 8.992
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Maiqu”1^^-;.: 
gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la ciudad L- 
ragoza y su partido; |
Hace saber: Que dando i

to a lo acordado en el julcK’-i.g, I 
ñor cuantía número 572 de 1
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guido a instancia de "Industrias Ara
gonesas del Aluminio", S.A., represen
tada por el Procurador señor San Pío, 
contra don Mariano Salas Sorinas, ve
cino de Binéfar (Huesca), se anuncia 
la venta en pública y primera subas
ta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzga
do el día .29 de enero de 1976, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de lácitación,. por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad de los inmuebles 
no han sido presentados, por lo que 
se advierte a los licitadores de lo pre
venido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario, y que 
bs cargas o gravámenes anteriores 

..0 preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes.instan-

¡a Ana- I

nstruc- j 

hacien-1
• parte 
adores 
izga-bl 
10. por 
i cii^í
¡ue

ival'bj 
n c-1-’

Bienes objeto de subasta y precio 
tasación:

Dependencia número 10 o terrazas 
■ vuelo del edificio sobre la cuarta 
planta del inmueble sito en Binéfar 

a, J 
n: 
laiis1 j

de 5 
iáxi^'

jicieSb
v
El

tanc'5

iiíii^' 
e 
-B.

Huesca), calle de Tarragona, núme- 
r° 8 (antes. 12); existen dos terrazas, 

' ambas comunicadas ampliamente por 
Su parte posterior, una situada a la 

i brecha entrando del edificio y la otra 
a 'a izquierda entrando, con superfi- 

. ‘-tes de 65,41 metros cuadrados y 89 

. tetros cuadrados, respectivamente. Los 
teteros perimet rales de estas terrazas 

' Frente, calle Tarragona; espalda, 
•ariano Tornos; derecha entrando, । eón Vidaller Pociello, e izquierda, ca- 

-v Zaragoza. En su centro existe un 
^tio de luces y vistas, que sirve para 

t .Uz a todas las plantas del conjunto 
‘Mobiliario. Tiene asignada esta de- 

I PMlencia una cuota del 10 por 100 
s°bre el solar y demás elementos co

I Mnes del edificio. Se encuentra ins
en el Registro de la Propiedad 

e Tamarite-Benabarre al tomo 279 del 
Mhivo, libro 29 de Binéfar. folio 44. 
'nca número 2.837, inscripción 1.a. Ta- 

pericialmente en la cantidad de 
^^lO pesetas.

taragoza, diez de diciembre de mil 
^^cientos setenta y cinco. — El 

ez de primera instancia, Joaquín Ce- 
CCeda. __ e i Secretario judicial, (ile

gible). '

Núm. 9.049

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de Za
ragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo pende jui
cio declarativo de menor cuantía ba
jo el número 658 de 1975, seguido 
por don Jesús Rodríguez Rupérez 
(“Herguez”), contra don Francisco Fer
nández Arroyo ("Saneamientos Gali
cia"), de Madrid, en los que se dictó 
sentencia cuyos encabezamiento y fa
llo son del tenor siguiente:

“Sentencia número 105. — En la ciu
dad de Zaragoza a 26 de noviembre 
de 1975. — El limo, señor don José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 4 de esta capital; visto el jui
cio declarativo de menor cuantía so
bre reclamación de cantidad, seguido 
por don Jesús Rodríguez Rupérez, re
presentado por el Procurador don Jo
sé Bibián Fierro y defendido por el 
Letrado don Ricardo Soto García, con
tra don Francisco Fernández Arroyo, 
industria] y domiciliado en Leganés 
(Madrid), en situación de rebeldía,

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por el demandante, conde
no a don Francisco Fernández Arroyo 
a pagar a don Jesús Rodríguez Rupé
rez la cantidad de 231.-936,25 pesetas, 
más sus intereses legales desde el día 
26 de julio de 1975, condenándole asi
mismo al pago de las costas proce
sales.

Dada la situación de rebeldía del 
demandado, notifíquese la presente 
sentencia por edictos, salvo que por 
la parte actora se solicite dentro del 
plazo de cinco días la notificación per
sonal de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando .y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña". (Rubricado).

Dicha sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública el señor Ma
gistrado-Juez que la dictó.

A los efectos del artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y para 
que sirva de notificación a los inte
resados, en ignorado paradero, extien
do la presente en Zaragoza a seis do 
diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Magistrado-Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.061

JUZGADO NUM. 11. — MADRID

En virtud de providencia dictada en 
eL día de hoy por este Juzgado de 
primera instancia número 11 (sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42), 
en los autos de juicio ejecutivo ins
tados por la compañía mercantil anó
nima "Compañía General de Telefo
nía y Electrónica", S. A., representada 
por el Procurador señor Reynols, con
tra don Hilario Checa Gómez, mayor 
de edad y vecino de Zaragoza, con do
micilio en la calle Dato, núm. 1, y con 
oficinas en la misma calle núm. 17, 
bajo el número de orden 303-72T., so
bre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, pro segunda vez y término de 
ocho días, los bienes que a continua
ción se dirán, embargados al refe
rido demandado:

Dos televisores "Elbe”, de 23 pulga
das, con dos canales; tasados en la 
cantidad de 10.500 ptas.

Dos frigoríficos, "Frisan" y “Alpe- 
mátic", de 80 y 200 litros, respectiva
mente; en 8.000 pesetas.

Una cafetera de cuatro grupos, mar
ca "Gaggia"; en 19.000 pesetas. •

Una caja registradora "Recollen", de 
cuatro totales; en 3.000 pesetas.

Un armario escobero metálico de la 
.casa "Arias”, de aluminio anodizado, 
de 0,45 x 1,50 metros; en 1.800 pesetas.

Un armario escurreplatos de la mis
ma casa y características, de 1 x 0,90 
metros; en 3.200 pesetas.

Un armario de cocina de ídem, de 
0,45 x 0,33 metros; en 4.000 pesetas.

Cinco armarios bajos, de la misma 
casa y también del mismo metal, uno 
de ellos de pila, siendo los tres de los 
citados de 0,90 de largo y los otros 
dos de 0,60 x 0,50 de fondo; en 14.000 
pesetas.

Un aparato televisor "Radiodina”, de 
23 pulgadas, con su mesa y elevador, 
en 8.000 pesetas.

Suma total, 71.500 pesetas.
El remate de los expresados bienes 

tendrá lugar ■ en la sala de audiencia 
de este Juzgado (sito en la calle de 
María de Molina, número 42), el día 36 
de enero próximo y hora de las once 
de su mañana, previniéndose a los li
citadores:

Primero. Que los expresados bienes 
salen a subasta por segunda vez, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
el 50 por 100 del tipo de tasación.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los lici
tadores previamente y en efectivo en 
la Mesa del Juzgado, o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100, 
por lo menos, del tipo de remate, sin 
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cuyo requisito no podrán ser admiti
dos.

Tercero. Que dichos bienes se en
cuentran depositados en poder del de
mandado, con el domicilio al princi
pio consignado.

Dado en Madrid, y para su publica
ción en el "Boletín Oficial" de Zara
goza, a dos de diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.074
FRAGA

Don Modesto Aríñez Lázaro, Juez de 
primera instancia de Fraga y su 
partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 58 de 
1975, a instancia del señor Abogado 
del Estado de Huesca, se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
“ab intestato" de don Juan Rey Pé
rez, que nació en Canias (Huesca) el 
día 14 de junio de 1911 y falleció en 
Zaragoza el día 28 de marzo de 1969, 
al parecer sin herederos legítimos e 
intestado, en cuya virtud por el pre
sente se llama a cuantos se crean 
con mejor derecho a la herencia que 
el Estado para que puedan compare
cer ante este Juzgado a reclamarla en 
el plazo de treinta días.

Dado en Fraga a quince de diciem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Modesto Aríñez. — El 
Secretario sustituto, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 8.944
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Rafael Soleras 
Casamayor, Magistrado, Juez de ins
trucción del número 1 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que por 

providencia de esta - fecha dictada en 
cumplimiento de orden de la lima. 
Audiencia Provincial número 78 de 
1975 y ramo de situación del sumario 
5 de 1952, se conceden a don José-Luis 
Bes Bellar, que señaló como domici
lio el de calle Zumalacárregui, 21, cuar
to, y en el que no es conocido, el 
plazo de diez días para que comparez
ca en este Juzgado a fin de hacerse 
cargo de la fianza que prestó por José 
Fernández Martínez, apercibido de que 
si no lo verifica se adjudicará al Es
tado.

Dado en Zaragoza a diez de diciem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rafael Soleras. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm, 8.943
JUZGADO NUM. 2

Anulación de requisitoria
Por haber sido habido se dejan sin 

efecto las órdenes de busca y captura 
del procesado José Escalona Naya, en 
méritos del sumario 301 de 1975, por 
estafa. •

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 9.000
JUZGADO NUM. 2

Don Fermírt González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
699 de 1974, instado por "Hugo Alava", 
sociedad anónima (Procurador señor 
Sancho Castellano), contra don Eduar
do Rodríguez García, vecino de Al
mería (calle San Lorenzo, número 47), 
se sacan a Ja venta en pública subasta; 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a la parte demanda
da, y que, cón su valoración, son los 
siguientes:

Un turismo marca “Seat 1.430", ma
trícula AL-8.347-A; en 130.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
27 de enero próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los liejtadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación. No se hizo designación de de
positario por no tener el coche refe
rido a la vista, reservándose al actor 
el derecho de hacerlo.

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.002
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: . Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el número 
716 de 1974, instado por don José Gon
zález Lorente (Procurador señor Az- 
nar Peribáñez), contra don Guzmán

Antonio Fernández Martínez, vecino 
de Madrid (paseo Imperial, núm. 14i, Da- 
se sacan a la venta en pública subasta, bre c 
por segunda vez y con la rebaja de! - 
25 por 100 del precio de su tasación, pccre 
los bienes embargados a la parte de- 1 
mandada, y que, con su valoración, I 
aparecen reseñados en el edicto anu$; | 
ciador de la primera subasta, inserto I
en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia número 235, correspondiente 
al día 14 de octubre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juagado 
el día 22 de enero próximo,' a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco.—El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ik- 
gible).

Núm. 9.068
JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace silben 

Que en el juicio de cognición, trami
tado en este Juzgado bajo el número 
65in^, instado por "Industrias Gran
eas Zaragoza", S. A., representada P0‘ 
la Procurador señorita Forniés, contra 
don Francisco Sánchez Sánchez, 'eL1 
no de Madrid, calle Luis de la Torre 
número 18, se sacan a la venta en P1- 
blica subasta por primera vez los 1 
nes que fueron embargados a la 
demandada y que, con su valora
son los siguientes:

Una máquina de escribir "OlimP11,’ 
sin número visible; en 5.000 Pese .,

Una calculadora "Hispano 
sin número visible; en 14.000 pes¿

Dos máquinas de coser S01113^^
ni marca visibles; ennúmero 

pesetas.
Total 
Dicha

33.000 pesetas. 
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Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y cin- 
.y. — El Juez, Fermín González. — El 
secretario, (ilegible).
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.agado 
a las

na se
5 que

de mil 
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), (ile-

Núm. 9.073
j JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

ía fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1364 de 1975 se ha acordado citar 
ín el " Boletín Oficial" de la provincia 
i la denunciada María-Mercedes Iñu- 
iratégui, de ignorado paradero y que 
«tes lo tuvo en Zaragoza, para que 
'Omparezca ante este Juzgado muni- 
;¡pal el día 21 de enero próximo y hora 
telas diez de su mañana (sito en plaza 
tel Pilar, número 2, tercera planta) 
-i objeto de celebrar juicio verbal de 
hitas por lesiones y malos tratos.

Zaragoza a quince ele diciembre de 
tel novecientos setenta \ cinco. 
tecretario, (ilegible).

— El

-z mu
de Za

- ■ Núm. 8.948 
JUZGADO NUM. 3 

Julio Merayo Sarmiento,f Don
saber: 
trami- 
ímero
Qráfi- | ‘ari° del Juzgado municipal 
a por i r° 3 de los de Zaragoza;

Secre- 
núme-

sontm I fe: Que en el juicio de faltas se- 
veci- I -u lo en este Juzgado con el número 

Tora- 
?n pú" 
is bie- 
pan1 

.aCiéu

de 1975 se ha dictado el auto que,
<Diado 
"Auto.

literalmente, dice así:
„ — Juzgado municipal núme- 

,3 “ de Zaragoza a 10 de diciembre
te 1975.

upia’-

veri:'
-set-
a- si” 
14.^

en 
el di* 

ad'!‘ 
en 13 

lepo5' 
JUZ2j‘ 
• ac^ 
re^' 
no 5' 
3n 
án-
¡an d1 
rej00

o, 
nad01

. . — Resultando que el presen- 
Juicio se sigue por estafa, por im- 

del suplemento de billetes a la 
^enfe” por un importe de 1.500 pese- 
ri ' atendido per el Interventor en 

dol tren “Talgo 851’’, contra los 
¡ teros de nacionalidad argelina Mo- 

-d Benaisa v Mahmud \mari, he- 
i4¡j00CUrr^o día 9 de octubre pa- 

V en trámite las diligencias, se 
^ju^^^gado Decreto de Indulto 

^"5, de fecha 25 del pasado 
noviembre;

I ini0 SU^and° Qu6 el Ministerio fiscal 
| . m-a que, siendo de aplicación a 

l... ’^sentes actuaciones el Decreto 
bre ^Z5, de 25 de noviembre, so

Procede decretar el sobre
... de las mismas y su archivo 

i q 0 ’-^ado en que se encuentran; 
a ^^derando ue es de aplicación 
dg ¡ .presentes actuaciones la gracia 

| e 19'^to '^guiada en el Decreto 2940 
| ¿e c de 25 de noviembre, y que, । do 11 Ormidad con el informe emi- 
1 c' Ministerio fiscal, procede 
i li&q r el sobreseimiento de estas ac

es- con el subsiguiente archi-

vo en el estado en que se encuentran, 
.dejando expeditas a las partes las ac
ciones civiles,

El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal de este Juzgado, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que de
bía acordar y acordaba el sobresei
miento y subsiguiente archivo de las 
presentes actuaciones del juicio de fal
tas número 1217 de 1975 en el estado 
en que se encuentran, dejando expe
ditas a las partes las acciones civi
les y previa notificación a las mismas 
del presente auto. Expídase testimonio 
al “Boletín Oficial" de la provincia y 
exhorto a Madrid.

Así lo acuerda, manda y firma el 
referido señor Juez, de que vo, el Se
cretario, doy fe. — Rogelio Gállego. — 
Julio Merayo”. (Rubricados). Concuer
da con su original al que me remito.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a Mohamed Benaisa y Mahmud 
'Amari, expido el presente en Zara
goza a diez de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 9.069
JUZGADO NUM. 3 -

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 294 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Indus
trias Bernad Soláns \ S. A., represen
tada por el Procurador señor Ercilla, 
contra don Joaquín Gonzalvo Franco, 
vecino de Cambrils - Bahía, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un televisor marca "Victoria", de 
23 pulgadas, valorado en 7.000 pesetas.

Una cafetera marca “Faema”, de 
dos brazos; valorada en 16.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 22 de enero próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del demandado, domiciliado en la 

calle de Enrique Granados, núm. 19, 
apartamentos Ancla, Cambrils • Bahía 
(Tarragona).

Dado en Zaragoza a quince de di
diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.071
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 1.419 de 1975 se ha dictado el auto 
que, copiado literalmente, dice así:

“Auto. — Juzgado municipal núme
ro 3 de Zaragoza a 13 de diciembre 
de 1975. — Resultando que el presen
te juicio se sigue sobre lesiones a Hi- 
ginio Gil Moreno, contra María del 
Carmen Blasco Grima, hecho ocurri
do el día 20 de noviembre pasado, y 
en trámite las diligencias, se ha pro
mulgado Decreto de Indulto 2940 de 
1975, de fecha 25 de noviembre pa
sado;

Resultando que el Ministerio fiscal 
informa que siendo de aplicación a 
las presentes actuaciones el Decreto 
2940 de 1975, de 25 de noviembre, so
bre indulto, procede decretar el sobre
seimiento de las mismas y su archivo 
en el estado en que se encuentran;

Considerando que es de aplicación 
a las presentes actuaciones la gracia 
de indulto regulada en el Decreto 2940 
de 1975, de 25 de noviembre, y que, 
de conformidad con el informe emi
tido por el Ministerio fiscal, procede 
decretar el sobreseimiento de estas ac
tuaciones. con el subsiguiente archivo 
en el estado en que se encuentran, de
jando expeditas a las partes las accio
nes civiles,

El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal de este Juzgado, por 
ante mí. el Secretario, dijo: Que debía 
acordar y acordaba el sobreseimiento 
y subsiguiente archivo de las presen
tes actuaciones del juicio de faltas nú
mero 1419 de 1975 en el estado en que 
se encuentran, dejando expeditas a 
las partes las acciones civiles y pre
via notificación a las mismas del pre
sente auto. Expídase testimonio al 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Así lo acuerda, manda y firma el 
referido señor Juez, de que yo, el 
Secretario, doy fe. — Rogelio Gállego 
Moré. — Julio Merayo". (Rubricados).

Concuerda con su original, al que 
me remito.

Y para que conste y mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial" de
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la provincia sirva de notificadián en 
forma a Higinio Gil Moreno, en igno
rado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 9.093
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio de cognición nú
mero 753 del año 1974, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Transpon 
tes CaoTeras”, S. A., representada por 
el Produrador señor Bibián, contra don 
Antonio Bajón Moreno, vecino de Gra
nada, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Dos sillones forrados en skai y cua
tro sillas de madera, forradas en skai 
rojo; valorados en 4.000 pesetas.

Una níesa centro redonda de railite, 
con patas de hierro; valorada en pese
tas 1.500.

Un armario aparador de railite, de 2 
metros, con tres cajones, cuatro tacas y 
una vitrina acristalada; valorada en pe
setas 9.000.

Un mueble taquillón de entrada, en 
madera estilo castellano, de 1,50 x 0.40; 
valorado en 5.000 pesetas.

Dos sillas en madera forradas en 
skai verde; en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 22 de enero próximo, a 
las diez treinta, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su perso
nalidad v consignar previamente en da 
MeSa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, v que los bie
nes se encuentran en poder del deman
dado, domiciliado en Granada (paseó 
de Ronda, número 98, sexto E).

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.094

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;

Hace saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición nú
mero 117 del. año 1975, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don José 
Gómez Pellejero, representado por el 
Procurador señor Bibián, contra el señor 
propietario de “Muebles Boada”. veci
no de Olesa de Montserrat, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en. pública y primera subasta 
les bienes siguientes:

Un televisor en color, marca “Lavis”, 
de 27 pulgadas; valorado en 50.000 pe
setas.

Una furgoneta “Seat”, modelo “Sia- 
ta”, con núm. de carrocería DA-440672 
y placas de matrícula B-816.659; valo
rado en 60.000 pesetas.

Para cuvo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar. 2, cuarta planta), he 
señalado el día 22 de enero próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su personali
dad y consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admithá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, v que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
avenida de Anselmo Clavé, núm. 112, 
Olesa de Montserrat (Barcelona^

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta v 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICÍAL

Núm. 9.142

"MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTO 
DE ZARAGOZA", S. A.

■ (“MERCAZARAGOZA”, S. A.)

Concurso de proyecto y ejecución de 
obras de la estación depuradora de 
las aguas residuales procedentes de 
la Unidad Alimentaria de Mercaba- 
ragoza.
Se convoca concurso entre empresas 

españolas para adjudicación de las 
instalaciones indicadas en el epígrafe.

La documentación del concurso es
tará a disposición de las empresas in
teresadas a partir del día 22 de di
ciembre de 1975, para ser consultada 
y en su caso retirada, previo pago de 
5.000 pesetas en:

Domicilio social de "Mercazaragoza, 
sociedad anónima (Camino de Cogu
llada, s/n., Zaragoza),

Oficina de la empresa nacional "Mer- 
casa”, departamento técnico (Paseo de 
La Habana, 101, Madrid).

Según la citada documentación, Ia 
presentación de ofertas deberá 
zarse en el domicilio social de : , 
cazaragoza (camino de Cogullada. s 
de Zaragoza), hasta las once h01^; 
cuarenta y cinco minutos del día y 1 
febrero de 1976.

La apertura de plicas se real-z2^ 
en el domicilio social.de "Mercaza^ 
goza" (Camino de Cogullada, s^n- 
Zaragoza), a las doce horas de 
6 de febrero de 1976.

El importe del presente annn^- 
será por cuenta del adjudicatario- 3

Zaragoza. 17 de diaiembre de 1-h 
El Director gerente, José Mig»e

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARACO^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 "
Año...................................................... 1-000
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de ciuco 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante. 25.

Todos los pagos se efectuarán en ki Administración, y de ésta se solicitaián las suscripciones


